
 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Concurso “Cinépolis y Nada es lo que parece 3: El Mejor Mago de 

Latinoamérica” 

1.- Organizador 

El organizador, responsable y encargado de la operación, desarrollo, realización de 
este Concurso es Exhibidora Mexicana Cinépolis, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo el 
“Organizador”), con domicilio en Avenida Cumbre de Naciones #1200 Fracc. Tres 
Marías, Operadora Peruana de Cines S.A.C R.U.C. 20522591344 con Dirección Av. 
Andres Belaunde 280- San Isidro Lima – Perú y BF PERU SAC con R.U.C. 
20536878140 con domicilio en Calle 2 de mayo 516, oficina B603, Miraflores. 

 

2. Vigencia 

El Concurso se anunciará a través de las redes oficiales de Cinépolis 

Instagram: @cinepolis.pe. 

• Participación: del 6 al 19 de noviembre de 2025 (23:59 h) 

• Deliberación: del 20 de noviembre al 4 de diciembre de 2025 

• Publicación de ganadores: 5 de diciembre de 2025 

 

3. Participantes 

Podrán participar personas mayores de edad residentes en México, 

Argentina, Chile, Perú, Panamá, El Salvador, Guatemala, Costa Rica, 

Colombia y Brasil, que hayan comprado un boleto para “Nada es lo que 

parece 3” en Cinépolis Perú durante el periodo de vigencia del presente 

concurso. 

Restricciones: 

• Solo una participación por persona. 

• No pueden participar empleados o familiares del Organizador. 

• Se requiere perfil público en redes sociales y seguir la cuenta oficial de 

Cinépolis. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

4. Mecánica 

1. Seguir a @Cinepolis.pe y @Bfdistributionperu en Instagram. 

2. Grabar un video (máx. 10 seg, formato MP4) mostrando un truco de 

magia. 

3. Subir su video en su perfil  

4. Colocar el hashtag PER#LosIlusionistasDeCinepolis 

#NadaEsLoQueParece3 

5. Los videos serán evaluados por un jurado en base a técnica, 

creatividad, presentación y originalidad. 

5. Evaluación y Jurado 

El jurado seleccionará: 

• 1 ganador global entre todos los países. 

La decisión será inapelable. 

• 1 ganador del País participante. 

6. Premios 

Ganador global:1 iphone 17 Pro 6.3” y 1 ipad Air 11" 

Los colores y modelos quedan a elección del Organizador. Los premios no son 

transferibles ni canjeables por dinero. 

Ganador del País participante: 1 Gif Card de 500 soles  

El gif card son por compras en una tienda por conveniencia  a elección de la 

distribuidora de Nada es lo que parece 3  ( Tiendas Falabella). 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7. Notificación y Entrega 

Los ganadores se publicarán el 5 de diciembre de 2025 en las redes oficiales 

de Cinépolis.Pe 

Deberán contactarse por mensaje directo dentro de los 5 días siguientes y 

enviar: 

• Identificación oficial- DNI 

• Teléfono de contacto 

• Boleto de la película “Los Ilusionistas 3” 

Si no cumplen en plazo, perderán el premio.  

La entrega se realizará hasta el  14 de enero de 2026. 

Se recogerá en las oficinas de BF Perú, antes de la fecha indicada. Se podrán 

acercar a recoger el premio martes, miércoles o jueves entre 10 am y 5 pm. 

Fechas NO disponibles para recojo: Entre el 22 de diciembre y 1ero de enero 

8. Derechos de Imagen 

Los participantes autorizan a Cinépolis a usar su nombre, imagen y video para 

la difusión del concurso sin compensación económica. 

9. Privacidad 

Los datos personales serán tratados conforme al Aviso de Privacidad de 

Cinépolis disponible en: 

 https://static.cinepolis.com/documentos/aviso-de-privacidad-cinepolis.pdf 

10. Modificaciones y Ley Aplicable 

Cinépolis podrá modificar o cancelar el Concurso en cualquier momento 

notificándolo en sus medios oficiales. 

Este Concurso se rige por las leyes peruanas, siendo competentes los 

tribunales de la Ciudad de Lima. 
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